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REPUBLICA DE COLOMBIA 

-~·-·.···· .. . . 
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MINISTERIO DE TRANSPORTE 

RESOLUCIÓ!'t [! f1 f Oíl DE 2010 

( 11 ! r:· ¡, ~010 ) !1.,1..,{.I 

"Por medio de la cual se modifica la ruta Bucaramanga - Acapulco asignada a la empresa 
de transportes FLOTA CACHIRA" 

EL DIRECTOR TERRITORIAL DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE 
EN SANTANDER 

En uso de sus facultades legales y estatutarias y en especial las conferidas por las Leyes 
105 de 1993 y 336 de 1996, los Decretos 171 de 2.001, 2053 del 2.003 y 

CONSIDERANDO 

Que es deber del Estado garantizar la existencia de un serv1c10 básico de transporte 
accesible a todos los usuarios, garantizando el transporte para su movilización. 

Que en virtud al ARTICULO 36 del decreto 171 de 2001, se podrá modificar las rutas a 
las de transporte que tengan autorizada una ruta en origen - destino, siempre que las 
circunstancias lo hagan recomendable por la construcción de una variante o de un nuevo 
tramo de vía que permita mejorar la prestación del servicio . 

Que la empresa de Transportes Flota Cáchira, esta habilitada por el Ministerio de 
Transporte mediante Resolución 393 del 03/12/2001 para prestar el servicio de Transporte 
terrestre automotor de pasajeros por carretera. 

Que el Ministerio de Transporte autorizó a la empresa de transportes FLOTA CACHIRA, 
mediante resolución 5121 de 1992, para prestar el servicio de transporte en la ruta 
Bucaramanga - Acapulco vía la Esperanza, con las siguientes características: 

ORIGEN 

DESTINO 

VIA 

CLASE DE VEHICULO 

NIVEL DE SERVICIO 

FRECUENCIA 

HORARIOS 

Bucaramanga 

ACAPULCO 

la esperanza 

bus/buseta 

Corriente 

Diaria 

DESDE BUCARAMANGA: 06:00, 11:00, 15:00, 18:30 DE 

LLUNES A SABADO 07:00, 08:00, 13:00, 17:00, PARA 
DOMINGO Y FERIADO. 

DESDE ACAPULCO: 05:30, 08:00, 13:00, 16:30, DE LUNES A 

SABADO. 05:30, 11:15, 16:30 PARA DOMINGO Y FERIADO 
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Que la empresa de Transportes FLOTA CACHIRA LTDA, mediante escrito radicado bajo 
el número 6115 del 26/10/2009, solicitó la modificación de la ruta Bucaramanga -
Acapulco (vía la Esperanza), para servirla por la vía la Hormiga, considerando la 
construcción de una nueva vía. 

Que de conformidad con lo preceptuado en el Decreto 2053 de 2003, corresponde al 
Ministerio de Transporte adoptar las medidas necesarias para garantizar la prestación del 
servicio público de transporte de pasajeros y de carga en todo el territorio nacional, así 
como a la Dirección Territorial la de otorgar, negar, modificar, reestructurar y revocar las 
rutas y horarios a las empresas de transporte terrestre automotor de pasajeros y mixto por 
carretera, que tengan rutas autorizadas, origen y destino dentro de su jurisdicción. 

Que por lo anteriormente expuesto este Despacho, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Autorizar a la empresa de transportes FLOTA CACHIRA 
LTDA, la modificación de la ruta Bucaramanga - Acapulco, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente acto administrativo, con los siguientes 
horarios y características: 

ORIGEN 

DESTINO 

VIA 

CLASE DE VEHICULO 

NIVEL DE SERVICIO 

FRECUENCIA 

HORARIOS 

ORIGEN 

DESTINO 

VIA 

CLASE DE VEHICULO 

NIVEL DE SERVICIO 

FRECUENCIA 

HORARIOS 

Bucaramanga 

ACAPULCO 

La hormiga 

bus/bu seta 
Corriente 
Diaria 

DESDE BUCARAMANGA: 06:00, 15:00, DE LLUNES A 

SABADO 07:00, 13:00, PARA DOMINGO Y FERIADO. 

DESDE ACAPULCO: 08:00, 16:30, DE LUNES A SABADO. 

11:15 PARA DOMINGO Y FERIADO 

Bucaramanga 

ACAPULCO 

La Esperanza 

bus/bu seta 
Corriente 
Diaria 

DESDE BUCARAMANGA: 11:00, 18:30 DE LLUNES A SABADO 

08:00, 17:00, PARA DOMINGO Y FERIADO. 

DESDE ACAPULCO: 05:30, 13:00, DE LUNES A SABADO. 

05:30, 16:30 PARA DOMINGO Y FERIADO. 

ARTÍCULO SEGUNDO: Las autoridades de tránsito y Transporte serán las 
encargadas de velar por el cumplimiento de la presente resolución. 
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ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese de la presente Resolución al Representante 
Legal de la Empresa FLOTA CACHIRA LTDA, en cumplimiento a lo dispuesto en 
el Código Contencioso Administrativo. 

ARTÍCULO CUARTO: Contra el presente acto administrativo proceden los 
recursos de reposición ante el Director Territorial y el subsidio el de apelación ante 
el Director de Transporte y Tránsito, de conformidad con lo dispuesto en el Código 
Contencioso Administrativo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Floridablanca, a los 

:, 'r----4- " 

ROD~~R¿;__SGÓMEZ 
Director Territorial Santander 

l'rovcctó cbboró : 
Rc\·isó: 
:-Júmcro de rJ.dicado 9uc responde: 

Sandr.c1 J. Gómez Guevara / Soma l. 1 lcrnándc7, O. 
Rodol fn V <1rgas Cómez 
6115 DFL2h/J0/20Hl 


